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Mexicali, Baja Galifornia, veinticinco de mayo de dos mil veintiuno. 1

VISTO el acuerdo de tres del mes y año corrientes dictado dentro del expediente

en que se actúa, por medio del cual se da vista a esta ponencia para que informe

a Presidencia respecto al cumplimientò de la sentencia dictada dentro del

expediente al rubro citado, toda vez que a las diez horas con veintiséis minutos del

tres de mayo, se recibió en la Oficialía de Paftes de este órgano jurisdiccional, el

oficio sin número signado por la Secretaria de la Ponencia 1 de la Comisión

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, con sede en la ciudad de México, af.-
que anexó resolución de veintiocho de abril, dictada dentro del expediente GNH¡\\-
BC-59712020 y acumulados, en el que resolvió las quejas planteadas por los

promoventes; con el que manifiesta estar dando cumplimiento a lo ordenado en la

sentencia de nueve de abril dictado dentro del expediente citado al rubro; de

conformidad con el artículo 330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Por lo que con fundamento en el aftículo 61 del Reglamento interior de este

Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente:

ACUERDO

Úru¡CO.- infórmesele al Magistrado Presidente que la Comisión Nacional de

Honestidad y Justicia de Morena, con sede en la ciudad de México, ha dado

cumplimiento el tiempo y forma a la sentencia de nueve de abril, toda vez que ello

de la revisión de las documentales remitidas por la referida

'en el que de manera oportuna en veintiocho de abril, resolvió las

q q.!¡e- ge el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en
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con los artículos 3O2,ftacción ll, de la Ley Electoral dél Est Baja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Regdaqnento lnterior deil Tribunal ds Justieia Electoral

quejas

y acumulados

del Estado de Baja Cali:fornia.
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